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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2520

AYUNTAMIENTO DE CHODES

RESOLUCIÓN sobre aprobación de oferta de empleo público.

Visto lo dispuesto en el artículo 2 y disposiciones adicionales sexta y octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

Considerando que la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en su artículo 91.1 prevé que las entidades locales formularán públi-
camente su oferta de empleo ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica 
estatal.

Visto el presupuesto municipal del ejercicio 2022 junto a la correspondiente 
plantilla.

Siendo el órgano competente para su aprobación, en virtud de lo previsto en el 
artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local,

se resuelve:
Primero. — Aprobación de la oferta de empleo público para 2022 en aplicación 

de lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, en los siguientes términos:

Personal laboral:
• Plaza: Operario de servicios múltiples. Grupo: D. Número de vacantes: Una. 

Fecha de inicio de temporalidad: 6 de julio de 2015. Sistema selectivo: Concurso.
Segundo. — Publicar la presente oferta de empleo público para el año 2022 para 

la estabilización del empleo temporal en la sede electrónica de este Ayuntamiento, en 
su tablón de anuncios y en el BOPZ para general conocimiento e interposición de los 
recursos que en su caso los interesados consideren oportunos.

Tercero. — Comunicar al Ministerio de Hacienda, a través de la Secretaría de 
Estado de Presupuestos y Gastos, la presente resolución.

Chodes, a 12 de abril de 2022. — La alcaldesa, María Dolores Torrubia Ibáñez.


